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*Secretaría Gremial de Nivel Medio, Especial y Superior *Secretaría Gremial de Jurisdicción Privada.

                                 Educación Secundaria: Tiempo de adolescencia, de juventud, 

                                                                                                              Tiempo de oportunidades, 

                                                                                                                          Tiempo de cambio….

Algunos interrogantes surgidos en la delegación, acerca de las dimensiones que presenta el Plan Nacional de educación establecido por resolución 79 del CFC son respecto a :
· La igualdad

· La calidad.

· La gestión.

Relacionado a la igualdad, nos surge la inquietud de que si bien lo primero es ampliar el acceso lo cual coincidimos pero ¿Cómo, desde políticas compensatorias, con Planes, becas etc.? Ni el Estado nacional ni las jurisdicciones hacen un seguimiento y evaluación sistématica de estos planes, no dan cuenta de esas inversiones educativas – sociales.
Respecto de la formación docente, hoy no es lo mismo el desempeño en todas las instituciones. Algunas en contextos críticos necesitan de docentes con capacitación y formación diferente para enfrentar nuevos contextos de vulnerabilidad social, económica, cultural, las condiciones de vida de los sujetos, el acceso a bienes materiales y simbólicos, sus contextos afectivos, todo esto hace ver una escuela cuya oferta educativa tiene que ser inclusora  y conocedora de esta realidad.
Vemos la necesidad de capacitar a los docentes en contextos críticos coordinando con los ministerios de Educación, Trabajo, Salud, Economía y Desarrollo Social..

Si pensamos en ampliar las dimensiones que hoy atiende la escuela, debemos definir nuevamente que es la educación, cual es su alcance y cuales son sus posibilidades.
Relacionado con la calidad.

Los indicadores a modificar son el abandono, retención, promoción, planteando tutorías y/o coordinadores o cargos nuevos con refuncionalisación de los cargos que hoy tenemos, lo cual genera incertidumbre  en las tareas a realizar  en lo salarial, en las formas en que quedará designado el docente.

Relacionado a la gestión institucional.

Los equipos técnicos deberán ser por institución, para trabajar junto a los directivos de la misma.

La articulación de ciclos y niveles es una dificultad histórica, los modos de superarla lo sabemos es desde un trabajo colectivo con tiempos y espacios propios de cada nivel para esta tarea.    
Pensamos que es un cambio, donde el acento esta puesto en la escuela, deberíamos plantear una mirada mas grande del proceso educativo , si se amplia la obligatoriedad deberá significarse dentro de un procesos políticos amplio y abarcativo de todos los poderes del estado.              
	Crees que estos materiales normativos ayudarán a la educación secundaría.  
	Qué factores positivos deberíamos,  gremialmente encarar en la educación secundaría
	Qué factores negativos tenemos que superar en educación secundaría desde esta reforma.

	Ayudarían si son leídos por todos lo docentes y se establecieran los recursos que en general hacen falta para implementar cualquier modificación del sistema educativo.
	Las orientaciones que sean frutos de los debates institucionales, no de las sugerencias de intendentes, inspectores, etc.

Debería ampliarse en el 2010  las ofertas para que los docentes que son profesionales puedan  hacer los trayectos pedagógicos para certificar como títulos docentes.

Al hablar de poder atender a la diversidad, implica evaluar, clasificar, desde los diferentes contextos  sociales-económicos-culturales e incorporando a la educación especial dentro del nivel secundarios.


	Se cometen irregularidades en aras a No perder horas, en aras a cambiar para responder a las nuevas reglamentaciones y esto va en desmedro de la calidad educativa.(1)




(1)Cuando hablamos costo cero para los docentes, también generosamente debemos pensar costo cero para los alumnos.

Pasó en el 95 y en la modalidad de técnica que por cuidar los puestos laborales hay psicólogos reubicados en computación o veterinarios dando ingles

Que esta transformación reúna las dos cosas,  acomodando a los compañeros en sus mejores puestos y enriqueciendo el conocimiento de los alumnos.

La asignatura educación tecnológica ha sido y por lo visto va a seguir siendo la disciplina mas castigada. En nuestra memoria, está la formación que tuvieron que asumir los contadores y/o profesores de ciencias económicas para poder dictar educación tecnológica.

Como nuestro patrón es el que cambia la regla de juego, hay que darle todos los mecanismos a los docentes afectados para que permanezcan en el sistema.

En las escuelas técnicas los MEP están siendo reubicados en cualquier especialidad.

Somos profesionales y por ej. Un médico no operaria sin titulo, un abogado no enfrenta un tribunal sin titulo

No debemos desprestigiar nuestro trabajo. Hay que sostener que en la docencia el trayecto pedagógico es fundamental, es valorar el conocimiento para el aula.

El sistema permite el ingreso de profesionales, entonces las reglas de clasificación sobre títulos deben ser claras y coherentes con la función a desarrollar.[image: image1.png]
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